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Bogotá D.C., 	
3 5 ENE 

Señora: 
ANGÉLICA SÁNCHEZ. 
arquitecto.germanbuitrago@gmail.com  
La Ciudad 

REFERENCIA: 

Respetada Señora: 

En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 del 29 de 
diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C.", el predio se localiza en la Unidad de Planeamiento Local Teusaquillo en Tratamiento de Conservación 
Plan Especial de Manejo y Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico con Desarrollo Individual de 
Teusaquillo — PEMPD SIU DI con la siguiente estrwctura normativa: 

.-1‘011011~~11~M~ 
	

ZONIFICACIÓN 

DIRECCIÓN ACTUAL: KR 1 8 39 09 	 :CHIP: AAA008á5ffiiS 7    ._._   	 ..__  

LOCALIDAD:  TEUSAQUILLO 	_ 	 i .BARRIO: LA MAGDALENA ' 	 

UPL: TEUSAQUILLO 	 I Decreto: 555 de 2021 — Resolución 943 de 2023. 

Área de Actividad: PEMPD SIU DI — Proximidad Tratamiento: Conservación- N2 

    

De conformidad con la información suministrada y revisada la Base de Datos Geográfica de la Secretaría 
Distrital de Planeación, el predio presenta la Siguiente condición: 

1. El predio hace parte del Área Afectada del Plan Especial de Manejo y Protección Distrítal del Sector de 
Interés Urbanístico con Desarrollo Individual de Teusaquillo — PEMPD SIU DI adoptado mediante Resolución 
943 y vigente desde el 22 de diciembre de 2023 "Por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y 
Protección Distrital del Sector de Interés Urbanístico con Desarrollo Individual de Teusaquillo — PEMPD SIU 
Dl, declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional". 

En este sentido, para el predio objeto de consulta, el Plan Especial de Manejo y Protección Distrital del 
Sector de Interés Urbanístico con Desarrollo Individual de Teusaquillo — PEMPD SIU DI, presenta la 
estructura normativa que se menciona a continuación: 

NORMA 
URBANA 
GENERAL 

Conservación CO - Se entiende por conservación el tratamiento 'urbanístico que por razones ambientales, 
históricas, estéticas o simbólicas regula la transformación de la estructura física de áreas del Distrito, de inmuebles 
particulares, de obras públicas y de elementos constitutivos del espacio público. 
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Área de Actividad Proximidad AA' P: Corresponde a las zonas cuyo uso principal es el residencial, destinadas a 
la configuración de tejidos residenciales y socioeconómicos locales que permiten el acceso y cercanía de su 
población a los servicios y al cuidado inmediato requerido, y en el cual se promueve el incremento de la vitalidad 
urbana, la interacción social y la vida en comunidad, salvaguardando la calidad residencial de los territorios que la 
conforman. 
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• • Nivel 	 de 
Intervención: 	N2 
Conservación del tipo 
Arquitectonico 
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Se aplica a inmuebles del Área Afectada o 
en Zonas de Influencia de BIC del grupo 
urbano 	y 	del 	grupo 	arquitectónico 	que 
cuentan 	con 	características 
representativas . 	en 	términos 	de 
implantación 	predial 	(rural 	o 	urbana), 
volumen edificado, organización espacial, 
circulaciones, 	elementos 	ornamentales, 
disposición de accesos, fachadas, técnica  

. 	. 	TIPOS 	DE 
OBRAS PERMITIDAS: 
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Primeros 	auxilio y. 
reparaciones 	loc 	*ii, 
restauración, 	ampltyn. 
adecuación, 	modificsaSon, 
reforzamiento 	estruetthal, 
demolición 	plkciac 
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constructiva 	y 	materialidad, 	entre 	otros, 
así 	como 	prác icas 	asociadas 	del 
patrimonio cultural inmaterial identificadas 
en el PEMPD SIU DI de Teusaquillo que  
deben 	ser 	con ervadas. 	En 	estos 
inmuebles se per 	ite la intervención de 
sus espacios internos, siempre y cuando 
se 	mantenga 	la 	autenticidad 	de 	su 
estructura espacial y material. 

reconstrucción, 	cerramiento 
y otras actuaciones. 

• En Zona de Afectada. 	 I 

• Colinda con predios en Niveles de Intervención 2. 

1 

Por tratarse de un predio con Nivel de Intervención 2  (N2), colindante con BIC, - Nivel 2,  El  Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural es la Entidad responsable en el régimen de autorizaciones para 
intervenciones; esto de acuerdo con lo estipulado en el artídulo 56 de la Resolución 943 de 2023.  

En relación con los usos permitidos, el Cuadro anexo 5 de la resolución 943 de 2023 (PEMP-SIU-DI), permite 
los que se relacionan en el anexo 1 a este documento, siemire que cumpla las condiciones generales para 
usos principales, condiciones generales para usos complementarios, notas específicas y generales y las 
correspondientes acciones de mitigación ambiental y urbanísticas según sea el caso expuestas en el Anexo 2. 

NOTA: 

La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario 'y no modifica los derechos conferidos mediante 
Licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 

El presente concepto no constituye licencia de funcionamiento, ni legaliza o autoriza construcción, modificación o adecuación, refiriéndose 
únicamente a la viabilidad del uso y las condiciones de edificabilidad dada lar ubicación del predio; se expide con base en la información 
suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio constitucional de la buena fe; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el 
contenido del mismo. 

• 
r 

Cordialmente, 
- 
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	  ANEXO 	1 - CONCEPTO 6E NORMA CU3 26 0368 

Régimen de usos del suelo al interior del ámbito PEMPD 
del ector de Interés Urbanístico con Desarrollo Individual de Teusa uillo 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

EXO 2 — CONCEPTO D A 	 

NOTAS ESPECÍFICAS 

NOTAS GENERALES 
Cuando se indique que el uso permitido está sujeto al área útil 
de ventas o de atención, esta se entenderá como el total del 

área útil del uso permitido por predio. 

Condiciones generales de los usos principales (P): 
Todos los usos principales podrán desarrollarse en la totalidad 

del predio. 

Condiciones generales de los usos complementarios 
(C): 

a. Los inmuebles localizados en Área de Actividad de 
Proximidad AA-P podrán desarrollar los usos 

complementarios de comercio y servicios básicos asi: tipo 1 
en la totalidad del predio, siempre que estén localizados frente 
a corredores de comercio y servicios señalados en el Plano 

N-03. Áreas de Actividad y tipo 2 frente a malla vial arterial 

b. En los inmuebles con tipo T7 cualquier uso diferente al 
original deberá estar sujeto al estudio de valoración.  

c. No se permiten nuevas estaciones de servicio y de llenado 
de combustible. 

d. El estudio de tránsito o el estudio de demanda y atención 
de usuarios según corresponda podrá determinar acciones de 

mitigación adicionales previa aprobación de la entidad 
competente.  

e En todos los casos siempre se deberá cumplir con las 
condiciones de eccesibedad para personas con movi5dad 

reducida de acuerdo con las normas de referencia.  

f. Todos los usos se deben desarrollar en edificaciones 
diseñadas. construidas o adaptadas para el uso especifico y 

desarrollarse al interior del predio. 

g. Las actividades de venta de billetes de lotería, venta de 
apuestas permanentes o chance y el funcionamiento de lotería 

impresa. lotería instantánea y loteria en linea se permiten al 
intenor de cualquier establecimiento de Comercio y Servicios 

Básicos 

h Con el fin garantizar la sosten,blidad de los inmuebles 
identificados con nivel de intervención 1, 2, 3 se podrán 

admitir condiciones excepcionales de uso y de acciones de 
mitigación urbanísticas previa aprobación del Ministerio de 
Cultura o del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, según 

corresponda. de acuerdo con las posiblidades de adecuación 
funcional del inmueble. primando la conservación del 

patrimonio construido. Lo anterior, previo al trámite de Licencia 
de Construcción. 

i. En el marco del Sistema Distrital del Cuidado, se permitirá la 
configuración de manzanas del cuidado tanto en el Área 

Afectada como en la Zona de Influencia por iniciativa de la 
administración distrital y con aprobación previa del Instituto 

Distrital de Patrimonio Cultural de conformidad con el régimen 
de autorizaciones establecido en el Capítulo V del Titulo III de 

la presente resolución y de acuerdo con las acciones de 
mitigación y usos permitidos establecidos en el Capitulo Ill 

del Titulo III de le presente resolución yen el Anexo 5. 

t. No se permite la localización de nuevas bodegas privadas 
de reciclaje. tampoco se permite la localización de servicios 

especiales, bodegas de almacenamiento. servicios al 
automóvil, industna liviana. mediana o pesada definidos en el 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá al interior del 
ámbito del PEMP TOS salvo que se demuestre en e! marco 

del anteproyecto que el uso corresponde con el originalmente 
establecido para el inmueble. 

j Las restricciones de uso por grupo arquitectónico aplican 
únicamente a los inmuebles con nivel de intervención 1. 2 o 3 

k. En bienes de interés cultural con nivel de intervención 1, 2 o 
3 no se permite la localización hacia el exterior de cajeros 

autcmátcos. Estos se deberán localizar al interior del 
inmueble sin alterar el componente estructural 

Nota (1): Se permite únicamente en los inmue les con nivel 
de intervención 4. Comercio y Servicios Básicos tipo 1 se 
permite en los inmuebles con nivel de intervención 1. 2 y 3' 

que se encuentren frente a vías de la malla vial arterial 
(exceptuando los predios con frente a la Carrera 20) o 

corredores de comercio y servicios. 
Nota (2): No se permiten las actividades de eapectáculos en 

vivo indentificadas con el CIIU 9007 que ofrezcan venta y 
consumo de licor. 

Nota (3): En los Comercios y Servicios Básicos tipo 3 se 
permiten los casinos y los establecimientos para la venta y 

consumo de licor al intericr del proyecto en un porcentaje no 
superior al 20% del área neta de uso permitida. 

Nota (4): En los usos de Comercio y Servicios Básicos y 
Servicios de Hospedaje tipo 2 y 3 se permite la actividad de 
'Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro 

de! establecimiento" (CIIU 5630). siempre y cuando no sea la 
actividad principal y dando cumplimiento a las normas que 

regulan dicha actividad. 
Nota (5): No se permiten las actividades de boleras. bilares y 

similares. 
Nota (6): Se permite el uso únicamente si eh el predio se 

desarrolla un proyecto sujeto al Tratamiento de Renovación 
Urbana 

Nota (7): Las cocinas ocultas se permiten útlicamente en 
inmuebles con nivel de intervención 4 en área de actividad 

estructurante AA-E. Se deberá disponer de áreas de carga y 
descarga al intericr del predio 

Nota (8): Los servicios de parqueaderos que ocupen la 
totalidad del predio se permiten únicamente en inmuebles 

nivel 4, tanto en el Área Afectada como eh la Zona de 
Influencia. y deberán desarrollar un anteproyecto de 

intervención que genere 
fachadas activas y que eviten el desarrollo de cuatas o muros 

ciegos sobre el espacio público. En Área de Actividad 
Estructurante se permiten parqueaderos en sótano y en 
superficie. En Área de Actividad de Proximidad no se 

permiten nuevos parqueaderos en superficie Se permiten 
parqueaderos en altura en todo el ámbito del PEMP. En • 
inmuebles con nivel 1 de intervención no se permite la 

construcción de nuevo sótanos y semisótanos. Er inmuebles 
con nivel 2 y 3 de intervención se permite la construcción de 

nuevos sótanos y semlsótanos dando curriplimiento a lo 
establecido en le Resolución, 

Nota (9): En Área Afectada los servicios dé restaurantes 
deberán cumplir las acciones de mitigación U2 y U3 

Nota (10): La implantación de este uso debe cumplir les 
requisitos de le industria liviana establecidos en el D.0 555 de 
2021. y ser objeto de la respectiva auto declbración por parte 

del interesado ante las autoridades ambientales y sanitarias de 
acuerdo con el procedimiento del Plan de Ordenamiento 

Territorial, y su puntaje de calific,ación debe ser cero. 
Nota (11): En Zona de Influencia aplican lag escalas de uso 
establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial para los 

Tipos 1, 2 y 3. 

Artículo 48. Acciones de mitigación ambientales de 
carácter general. 

Las acciones de mitigación ambientales están orientadas a 
establecer las medidas necesarias para evitar las alteraciones 
negativas que se generan sobre el ambiente, como resultado 
de las actividades que se desarrollan en lea edificaciones que 
albergan los usos respectivos. Las condiciones generales que 

aplican en el ámbito del PEMPD SIU DI de Teusaquillo son: 

1.- En todos !os usos se deberán garantizar que los niveles de 
ruido generados cumplan con lo determinado por la normativa 

vigente. 

2.- En inmuebles con nivel de intervencióe 3 y 4 que tengan 
asignados usos residenciales multifemillar ylo colectivo y 

propongan más de 5 unidades de vivienda o usos de 
comercio y servicios generales, de oficinas y de hospedaje 
tipo 2 y 3. ellos deberán contar con un plinto de acopio de 

posconsumo de acuerdo con el Anexo 5: Cuadro de usos del 
suelo, acciones de mitigación y estacionamientos. 

3.- Las acciones de mitigación ambientales asociadas a 
vertimientos, emisión de contaminante producidos por 
fuentes fijas. vibraciones, olores ofen ivos y requisitos 

sanitarios deberán cumplirse de acuerr o ccn las normas 
nacionales y distritales de ref rrencia. 

4.- Los inmuebles con niveles de interve ión 3 y 4 deberán 
contar con un cuarto de acopio para resideos sólidos al interior 

del predio. excepto para el uso residencial unifamilar.  

Articulo 49. Acciones de mitigación urbanísticas de 
carácter específico. 

Las acciones de mitigación de impactos urbanísticos están 
orientadas a establecer las condiciones físicas necesarias 
para evitar las alteraciones negativas que se generan en el 
entorno urbano. Al interior del ámbito del PEMPD SIU DI de 

Teusaquito siendo ellas. 

1.- U1: En inmuebles con asignación del nivel de intervención 
4 se debe disponer de un área de transición para 

aglomeración de personas el interior del predio, que puede 
tratarse de un área privada afecta al uso público, con las 

siguientes condiciones: 

a.- Uso dotacional: 0 90 metros cuadrados — m2 por peatón en 
momentos de mayor afluencia.  

b - Uso de comercio y servicios (obre nueva)), el área que 
resulte mayor entre el 5% del área de uso propuesto o e18% 

del área útil del predio en el uso 

2.- U2: El uso aplicable debe funcionar únicamente en primer 
el piso en inmuebles ccn nivel de intervención 1, 2 y 3. En los 
grupos 2. 3 y 6 deberá garantizarse el acceso independiente 

desde el espacio público sin alterar los yenes de fachada. 

3.- U3: El uso aplicable se permite únicamente en los predios 
frente a vías de lamalla vial arterial (exceptuando los predios 

con frente ala Carrera 20 o corredores de comercio y 
servicios). Los usos existentes de servicios de hosteleria, 

restaurantes y entretenimiento localizados en sectores 
permitidos por a norma anterior al presente plan, deberán 
tramitar la Licencia de Construcción en la modalidad de 

adecuación funcional y !as demás modalidades que puedan 
requerirse, previo el agotamiento del régimen de 

autorizaciones establecido en el Capítulo V del Título III de la 
presente resolución. de acuerdo con la normativa urbana 
vigente, en un plazo máximo de 3 años y cumplir con las 

condiciones establecidas para el uso. 

4.- U4: En inmuebles con nivel de intervención 4 se debe 
habilitar un punto de entrega y recibo de mercancías al interior 

del predio. 

5.- U5: En inmuebles con nivel de intervención 4 se deberá 
disponer de un carril adicional de acceso por acumulación de 

vehículos al interior del predio 

6.• U6: En inmuebles con nivel de intervención 4 se deberá 
disponer de zonas de maniobra vehicular y de areas de carga 

y descarga al interior del pred.o. 

Parágrafo 1.- El estudio de tránsito o el estudio de demanda 
y atención de usuarios. según corresponda. podrá determinar 
acciones de mitigación adicionales previa aprobación de le 

entidad competente, definida según el régimen de 
autorizaciones establecido en el Capitulo V del Titulo III de la 

presente resolución. Para distintas edificaciones que 
desarrollen usos dotacionakis que se localicen en el mismo 
entorno, podrán desarrollar acciones de mitigación conjuntas 
previo concepto del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

(IDPC). 

Parágrafo 2.- Los usos dotacionales Tipo 3P podrán estar 
sometidos a acciones de mitigación adicionales según [o 

determine para cada caso particular el IDPC, al momento de 
recibir solicitudes de anteproyectos de intervención en 

relación con ellos. 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 57 + 601 635 3050 1 ¡E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.com  


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

